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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los seSores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. ; 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIHRCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas ül solicitar la suscríción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de los 
mismas; lo de interés particular previo el pugo Ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea cíe 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del din 14 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D K L C O N S E J O D E MINIST RO S • 

S S . M M . e l Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . 6.) y Augus ta Real F a m i - . 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m - i 
portante salud. _ 

(Gaceta del día 12 .de Octubre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

. REALES ORDENES 7 -
Declaradas limpias por Real or

den de este Mibis tér ió , fecha de hoy, 
las procedencias de Marsella, el Rey 
(Q. D". G'.), y en su nombre lá l ieina 
Regente del Reino, ha tenido á bieii 
disponer se derogue la de 10 de 
A g o s t o ' ú l t i m o , que piiso en vigor 
¡as reglas 1.* á la H.* de la Real or
den de 8 de Junio de 181)3, relativa 
á la inspección sanitaria en la fron
tera con Francia y á las precaucio
nes adoptadas en las poblaciones de 
nuestro territorio con los viajeros 
procedentes de dicha nación, que
dando subsistente la regla 5." de la 
expresada Real orden de 8 de Junio 
de 1893 acerca de las formalidades 
que deben observarse para el nom
bramiento de Inspectores Médicos 
provinciales. 

De Reai orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
KÜS guarde á V . S. muchos aflos.: 
Madrid 10 .de Octubre de 1894.— 
Agui le ra .—Sres . Gobernadores de| 
las provincias. ' 

Los repetidos abusos que con per-
ju ic io de la salud púb l i ca se denun-; 
cian como cometidos en el ejercicio 
de las profesiones méd icas , á pesar 
de las disposiciones dictadas por es
te Ministerio para evitarlos, y las 
dudas que por parte de algunos fun-j 
cionarios gubernativos se manities-j 
tan en cuanto á los medios que lea 
competan para reprimir dichas ¡UT 
trusiones, obligan á recomendar una 
una vez m á s , y con toda ene rg í a , ej 
cumplimiento exacto de l a legis la

ción vigente , y á lijar el criterio que 
deben mantener los Gobernadores 
civiles y sus delegados admiuistra-
tivos, como los Alcaldes y Subdele
gados de Medicina, Farmacia y V e 
terinaria. 

Las Reales ó rdenes de 30 Marzo y 
11 de Octubre de 1882, en cuanto á 
las intrusiones en el ejercicio de la 
Veterinaria; la jurisprudencia sen
tada por el Tr ibunal Supremo en 27 
de Septiembre de 1888, 21 de Oc
tubre y 10 de Noviembre de !J889, 
el Real decreto de 8 de Marzo de 
1890, resolviendo á favor de la A u 
toridad judic ia l una competencia, y 
las Reales ó rdenes de 4 de Marzo y 
11 de A b r i l de 1891, Hjan ú n i c a m e n 
te la doctrina de que la persecución 
y castigo de las mencionadas in t ru 
siones corresponde & los Tribunales 
de just icia , por hallarse compreodi-
dos en las sanciones estatuidas para 
delitos y faltas eo los ar t ículos del 
Código penal. Esta doctrina, sin 
embargo, no empece ni merma las 
atribuciones de los Gobernadores de 
las provincias, cuyas Autoridades 
las tienen propias y definidas en el 
articulo 23 de la ley Provincial . 

E l deber en.que es tán los Gober
nadores de velar muy especialmen
te por el elevado cumplimiento de 
las leyes sanitarias é h ig ién icas , se 
complementa con las facultades que 
les confiere el art. 24 de la ley para 
instruir por s i mismos ó por sus De-

' legados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimien
to se deba á sus disposiciones y 
agentes, y el propio deber se robus
tece y a c e n t ú a con la facultad del 
art. 22 de imponer multas, que tan
to puede ser á los intrusos que h a 
yan desobedecido sus requerimien
tos, cual reconocen y confirman las 
Reales ó rdenes de 4 de Marzo y 11 
de Abri l ya citadas, como á los A l 
caldes que consientan los abusos y 
á los Subdelegados de Medicina , 
Farmacia y Veterinaria que por 
apatia, tolerancia ó debilidad no 
cumplan las obligaciones que les 

! imponen el reglamento de 24 de J ú -
1 lió do 1848, el Real decreto de 26 de 

Mayo de 1855 y las d e m á s disposi
ciones vigentes. 

Ese reglamento de 24 di; Jul io 
impone eu su cap. 2." á los Subde
legados obligaciones generales que 

no pueden ni deben desatender; los 
a r t í cu los 20 y ' 21 del cap. 3." les 
marca por modo claro y expreso las 
relaciones que t e n d r á n con las A u 
toridades, y el Real decreto de 26 de 
Mayo les obliga al registro de t i t u -
los'que debe» l levar, no solamente 
para los Profesores de Medicina, Far
macia y Veterinaria, si que t a m b i é n 
para los Practicantes,Matronasy C i 
rujanos dentistas. 

É s de esperar que, cumpliendo 
cada cual fielmente las obligaciones 
legales en bien de l a humanidad, 
cesen los abusos, y para ello e l Rey 
(Q. D. G . ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
dictar las siguientes reglas: 

1.* Los Gobernadores de las pro
vincias h a r á n cumplir con el mayor 
celo á sus Delegados, á los Alcaldes 
y á los Subdelegados de Medicina , 
Farmacia y Veterinaria, todas las 
disposiciones videntes sobre ejerci
cio legal de dichas profesiones, i n 
cluso el de Practicantes, Matronas 
y Cirujanos dentistas, y ha r án que 
se persiga con r igor toda in t ru s ión . 
de cualquier linaje que sea, recor
dando á los Subdelegados el deber 
ineludible en que se hallan de de
nunciar á los Tribunales de jus t ic ia 
los actos abusivos referidos, dando 
cuenta á la vez al Gobernador de las , 
denuncias y de toda infracción de ' 
las leyes sanitarias que afecte eu 
poco ó en mucho á lus intereses de 

i la salud públ ica . 
2 . " Los Gobernadores podrán 

usar de la facultad que les otorga e l 
art. 22, en relación coo el 23 de la 
ley Provincial , para corregir las 
faltas de desobediencia á s u A u t o r i -

1 dad que cometan los intrusos, sin 
perjuicio de poner éstos, por el he
cho de la in t rus ión , á disposición de 
los Tribunales de Justicia para los 

1 efectos de los ar t ículos 313, 351, 
! 352, 354 y 591 del Código penal, 

s e g ú n constituya delito o falta e l 
abuso. 

3. ' Los Delegados de los Gober
nadores y los Alcaldes, serán corre
gidos también en la forma y c u a n t í a 
que proceda por las faltas de v i g i 
lancia en la persecuc ión de las i n 
trusiones mencionadas. 

4. ' S i los Subdelegados de M e 
dicina, Farmacia y Veterinaria des
obedeciesen las ó rdenes del Gober

nador y oividasen sus deberes tole
rando las intrusiones, serán corregi 
dos por primera vez con la multa de 
125 á 250 pesetas por la desobedien
cia . L a reincidencia de los Subdele
gados seca corregida con la sepa
ración del cargo, en In forma p revé -
nida en la regla 2." de la Real orden 
de 13de Febrero de 1883, publicada 
en la GaceUi del día 18. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su cumplimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . 1. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Octubre de 1S9J — 
Agui lera .—Sr . Subsecretario de es
te Minister io. 

O K 1 C I N A S UK HACIENDA. 

I>ELF.(¡\C1ÍK DE IIACIESDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En virtud de lo ordenado por la 
Dirección general del Tesoro púb l i 
co, en 1.° del corriente mes, queda 
abierto en la Depos i t a r í a -Pagadu r í a 
de Hacienda el pago á los A y u n t a -
mién tos de los recargos municipales 
que sobre las contribuciones ter r i 
torial é industrial les corresponda 
por los ingresos verificados desde el 
20 al 30 de Septiembre ú l t imo , desde 
el día de la fecha al 27 del presente 
mes, en que termina el plazo s e ñ a 
lado. 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los Ayuntamientos. 

León 12 de Octubre de 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 

AYUNTAMINETOS. 

Alcaldía conslilucional ¡le 
Vega, de Espinareda. 

En sesión extraerdinaria, bajo la 
presidencia del Sr . Alcalde D. S a n 
tiago Regó de Sebes, por unanimi
dad se ha acordado nombrar agen
t é ejecutivo de este Ayuntamiento 
á D . Mateo Valcarce y Pérez , vecino 
de Ponferrada, con el objeto de que 
haga efectivas todas las cantidades 
que varios particulares se hallan 
adeudando á este Munic ip io . 

Ló que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del p ú 
blico. 

Vega de Espinareda 9 de O c t u -
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bre du 1894.—Sautinco Kego de 
Sebes. 

Aktildia constitucional de 
Rabanal del Camino 

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondien
tes i los ejercicios de 1887 á 88, al 
de 1802 á 53 inclusive, se hallan ex
puestas al públ ico por t é rmino de 
quince dias en la Sec re t a r í a del mis
mo, ¡i fin de que puedan examinar
las los vecinos que lo crean conve-
nieuto, y hacer por escrito cuantas 
reclamaciones sean de derecho, an
tes de espirar el plazo seña lado; pa
sado el mismo, no serán atendidas. 

Rabanal del Camino 8 de Octu
bre do 1894.—El Alcalde, Domingo 
Criado. 

Alcaldía constitucioml de 
Conillos de los Oteros 

' Fijadas por este Ayuntamiento las 
c u e n t a s municipales , correspon
dientes á los ejercicios económicos 
de ISSóá 1886, 1886 á 1887, 1887 á 
1888. 1S88 á 1889. 1889 á 1890, 
1890 ¡i 1891, 1891 á 1892 y 1892 á 
1893. se hallan expuestas al publico 
por termino de quiuce dias, en la 
Secretaria de la Corporación, á fin 
(IK que puedan examinarlas los v e -
cinus que gusten, y formular por es
crito, sobre ellas, las observaciones 
que estimen convenientes. 

Corvil los de los Oteros 8 de Octu
bre tja 1891.—El Alcalde, Francisco 
Santamarta Diez. 

D . Ju l ián Herreros Garc ía , Agente 
ejecutivo por déb i tos ¡V favor de la 
Hacienda, por el Ayuntamiento 
de E l Burgo . 
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada por esta A g e n 
cia con fecha 6 del actual , en el ex
pediente de apremio que se sigue 
contra D. León Caballero, Mauuel 
Herrera y José Bajo, por débi to de la 
cont r ibuc ión terri torial correspon
diente del 1." a l 4.'' trimestre de 
1893 ¡i 1894. se sacan ¡i públ ica su 
basta, por primera voz, los bienes 
inmuebles embargados á los mis
mos, que se detallan á con t inuaa ión : 

Me León Caballero 

Débito por principal , recargos y 
costas 8 pesetas70 c é n t i m o 6 . = U n a 
v i ñ a , en t é r m i n o de E l Burgo , a l 
Negr i l lo , de dos celemines ó c inco 
á r e a s ; linda O., vifia de Felipe C o 
pete; S., Jacinto Casado; P . , tierra 
de Ambrosio Bafios; N . , v i ñ a de Pe
dro Cascallana; tasada en 100 pe
setas. 

Se José Bajo 
Débito por principal , recargos y 

costas 15 pesetas 20 c é n t ¡ m o s . = U n a 
v iña , en t é r m i n o de Qrañe ra s , t i t u 
lada Mata, hace 14 ú reas ; l inda P . , 
camino del l 'ago; S., otra "te Isabel 
Herreras; 2f. viña da Mar t ín M e n -
c i a . = O t r a v iña , en dicho t é r m i n o , 
sobre los Huertos, hace tres celemi
nes; tasadas en 340 pesetas. 

Se Manuel Berreras . 
Débito por pr incipal , recargos y 

costas 7 pesetas 75 c ¿ i i t i m o s . = U n a 
viña , en t é rmino de Graseras, deno
minada Mata; l inda O. , otra de I l 
defonso Mencia; S., el mismo; N . , 
otra de Alejo Raposo; tasada en 200 
pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en l a C a 
sa Consistorial de esta localidad el 
día 26 del corriente, á las dos de la 
larde, durando el acto una hora. 

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores, se advierte: 

1. " Que el d u e ñ o puede librar 
los bienes pagando el principal y 
costas antes de cerrarse el remate. 

2 . ° Que será postura admisible 
la qne cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. ' Que los t í tu los de propiedad 
que el deudor presente es ta rán de 
manifiesto en esta Agenc ia , sin po
der ex ig i r otros, y que si se carecie
se de ellos, se supl i rá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.a del 
art. 42 del reglamento de la iey H i 
potecaria, por cuenta del rematan
te, al cual después se le desconta
rán del precio los gastos que haya 
anticipado. 

4. " Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina de 

I ¡a Agencia , antes del otorgamiento 
j de la escritura, según disponen los 
I a r t ícu los 37 y 39 de la Ins t rucc ión 
1 de 12 de Mayo de 1888. 
| Lo que se anuncia al público en 
: cumplimiento de lo dispuesto en el 
; art. 37 citado. 
| E l Burgo á 6 de Octubre de 1894. 
j — E l Alcalde, Bonifacio Baños .—El 
i Agente ejecutivo, Ju l i án Herrero. 

| "JUZGADOS 
Edlclo 

D. Jul io Mart ínez J imeno, Jaez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Justo Pérez M a r t í 
nez, vecino de Barrios de Nistoso, 
en causa cr iminal seguida contra 
el mismo por hurto de hierba, se 
sacan á subasta las fincas s igu ien
tes, embargadas á dicho procesado: 

Término de Barrios de Nistoso 
U n a tierra, centenal, secana, en 

Nistoso, á la Sierra, de cabida un 
cuartal; linda O. y M . , campo de 
Concejo; P. , de Pablo Osorio, y N . , 
Miguel Alvarez y camino; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra ídem, en Valdecollada, de 
un cuartal ; linda O. y P . , otra de 
Eugenio Garc ía ; M . , campo de Con
cejo, y N . , ' de Andrés F e r n á n d e z ; 
en 30 pesetas. 

Otra í dem, en Vi l l a r , á la Lianza, 
de cabida de un cuartal ; l inda O. , 
campo de C o n c e j o ; M . , Agapi tc 
Aguado; P. , camino, y N . , con edil; 
en 5 pesetas. 

Otra ídem, al Cadornin, de tres 
cuartales; linda O. , de Justo Pérez; 
M . , el mismo; P . , campo de Conce
j o , y N . , Francisco Garc ía ; en 150 
pesetas. 

Otra ídem, al mismo sitio, de dos 
cuartales; linda O. , Eusebio Ramos; 
M . , P . y N . , campo de Concejo; en 
40 pesetas. 

U n prado, a l Cadornin, de cuatro 
cuart i l los; linda O. y M , , campo de 
Concejo; P . , í dem, y N . , con el mis
mo, Renta Hospital; en 25 pesetas. 

Otro, a l Val le , de cuatro cuar t i 
llos; l inda O. , Santiago Mart ínez; 
M . , el r io ; P . , Simón Ramos, y N . , 
campo c o m ú n ; en 7 pesetas. 

Otro prado, á las Quintas, de un 
cuartal; linda O. , campo de Conce
jo ; M . , Xicolasa Mart ínez; I'., Faus
tino Osorio, y N . , Pablo Osorio; en 
15 pesetas. 

Y una casa, con cocina, cuadra y 
pajar, en la calle Geal de Vi l l a r ; l i n 

da O . , camino real; M . , Tiburc io 
Osorio; P . y N . ( Evaris to Rabanal; 
en 75 pesetas. 

Importe total de la t a sac ión , 357 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, s i ta 
en la cárcel de partido, el día 30 de 
Octubre p róx imo , á las once de su 
m a ñ a n a . Se advierte que no existen 
t í tu los de propiedad de las relacio
nadas fincas, las cuales e s t án libres 
de cargas; que no se admi t i rá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasac ión , y que para 
tomar parte en la subasta, se h a b r á 
de consignar previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes objeto 
do la misma. 

Dado en As torga á 28 de Septiem
bre de 1894.—Julio Mart ínez J ime
no .—Hl actuario, Fél ix Mar t í nez . 

Cédula de citación. 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa c r i m i 
nal por juegos prohibidos, acordó se 
cite por medio de los periódicos of i 
ciales, y t é r m i n o de diez dias, á R a i 
mundo García y Pablo Mar t ínez , 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran, con el fin de que 
en el expresado t é r m i n o comparez
can ante su señor ía , para ser oídos; 
bajo apercibimiento que, do no efec
tuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

León 12 de Octubre de 1894.— 
Andrés Peláez Vera. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, en providen
cia de este día, dictada en causa por 
juegos prohibidos, acordó se cite 
por medio de la presente cédula á 
Manuel Barcala y Bernardo Monte 
ro, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales y domicilio se ignoran, para 
que en el t é r m i n o de diez dias c o m 
parezcan en la sala de audiencia de 
su señor ía , con el fin de ser oídos 
en el expresado sumario; bajo aper-

' cibimiento de que de no efectuarlo, 
les pa r a r á el perjuicio que haya 
luga r . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédu la en 
León á 9 de Octubre de 1894.— 
L i c . Andrés Peláez Vera. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

7." C U E R P O D E E J E R C I T O 

SUBINSPECCION 

E l Exorno. S r . General Inspector 
de la Comandancia central , Depósi 
tos de embarque y Caja general de 
Ultramar, en 23 de Agosto p r ó x i m o 
pasado, me dice lo s iguiente: 

« E x c m o . Sr . : Adjunto remito á 
V . E . el recibo por el importe de los 
alcances del Capi tán que fué de 
C. A . y reemplazo, D . M i g u e l Alón -
so González , y que debe percibir el 
interesado, que en el año 1882 resi
día en la calle del Caño de Badi l lo , 
n ú m . 11, para que sea autorizado 
por el mismo y visado y sellado se
g ú n el mismo indica; rogando á 
V . E . se digne devo lvé rme lo para 
proceder al giro de su importe y re 
mita el correspondiente resguardo. 
—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
—Madr id 23 de Agosto de 1894.— 
E l General Inspector, Emi l io F e r 
nández C á m a r a » . 

Y como el referido Cap i t án haya 
fallecido en 19 Septiembre de 1889, 
se anuncia en este BOLETÍM para que 
los herederos puedan acudir á dicha 
Caja general de Ul t ramar , donde por 
ignorar su paradero so han devuel
to con esta fecha los recibos de refe
rencia, importantes 1.454 pesetas 20 
c é n t i m o s . 

León 10 de Octubre de 1894.— 
Por orden y au to r i zac ión de S. E . el 
Comandante en Jefe: E l Teniente 
Coronel Secretario de la Subinspec-
ción, José Moscoso. 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto y t é r m i n o 

de ocho días se cita y llama á los pa
rientes m á s p róx imos de un hom
bre desconocido, cuyo c a d á v e r fué 
encontrado el dia 29 de Septiembre 
ú l t imo en el k i l óme t ro 121 de la l í 
nea férrea de Falencia á esta c i u 
dad, para que en el expresado t é r 
mino comoarezcan en este Juzgado 
á fin de ofrecerles el procedimiento 
que con dicho motivo se instruye. 

Dado en León á 11 de Octubre de 
1894.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Andrés Peláez Vera . 

Serlas particulares del interfecto. 
Edad 58 á 60 años , estatura regu

lar , grueso, color moreno, nariz a l -

fo afilada, ojos c a s t a ñ o s , pelo y 
arba algo blancos, cara redonda y 

algo desdentado; calzando zapatos 
de suela do madera, p a n t a l ó n , cha 
leco y chaqueta de paño pardo, ca
misa blanca, de a l g o d ó n , faja negra 
y un pañue lo blanco al cuel lo. 

Regimiento Infantería Reserva 
de Astorga, mim. 86. 

Todos los individuos que hayan 
| servido en cualquiera de los Cuer-
: pos activos del Arma de Infanter ía , 
' pertenecientes al reemplazo de 1882, 

y no hayan recibido sus licencias 
absolutas, podrán presentarse á re
cibirlas en las oficinas del expresado 
Regimiento, todos los dias, de diez 
de la m a ñ a n a á una de la tarde, y 
aquél los que no lo puedan efectuar 
por hallarse muy distantes de esta 
ciudad, ó sus ocupaciones no se lo 
permitan, las r ec l amarán por con 
ducto de los Alcaldes del A y u n t a -
tamiento en que residan los intere
sados, al c u a l se le remi t i rán de 
oficio para que les l lagan entrega 
de e l la . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados. 

As to rga 11- de Octubre de 1894. 
— E l Coronel, José Gu t i é r r ez 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 

E l dia 17 del mes actual, se v e n 
derá en públ ica subasta un caballo 
de desecho, propiedad de la Guardia 
c i v i l ; teniendo lugar el acto á las 
doce ile la m a ñ a n a en el patio de la 
casa-cuartel de esta ciudad. 

León 12 de Octubre de 1894.— 
E l Juez instructor, Ulpiano Méndez 
Humara . 

L E O N : 1894 

Impronta d« U D i p u t a c i ó n p r o v i n e i i l . 


